
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

CURSO 2010-2011

1º INFANTIL

Las siguientes actividades extraescolares están dirigidas a los alumnos de 1º de Educación Infantil:

Datos del niño/a

Curso 10/11

Infantil

D. , con N.I.F nº  

LAS ACTIVIDADES COMIENZAN EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010

CODIGO  
ACTIVIDAD

ACTIVIDAD HORARIO
PRECIO 
CURSO

OBSERVACIONES

361 NATACION OLIVAR VIERNES Viernes de 17:30 h. A 18:00 h. 107 €

Se factura en un solo cobro. 

Se realiza el curso en las 

instalaciones del Stadium 

Miralbueno El Olivar

360 NATACION OLIVAR MARTES Martes de 17:30 h. A 18:00 h. 107 €

Se factura en un solo cobro. 

Sólo si se tienen hermanos 
mayores (en primaria) en 
esta actividad. Se realiza el 

curso en las instalaciones del 

Stadium Miralbueno El Olivar

ES RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES/MADRES EL TRASLADO, CUIDADO Y RECOGIDA DE LOS NIÑ@S EN LAS ACTIVIDADES DESPUÉS DE LAS 17h

Zaragoza, a _________ de Septiembre de 2010.

Firma:

NORMAS PARA LA  INSCRIPCION EN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

1.-

2.-

3.-

4.-

NOTA ADICIONAL PARA LA ACTIVIDAD DE NATACION:

FORMA DE INSCRIPCION SOCIOS APA: Los socios de la APA interesados en inscribirse en actividades deberán entregar el formulario adjunto, uno por niño, antes del 17  

FORMA DE INSCRIPCION NO SOCIOS APA: Los no socios podrán inscribirse en las actividades el 24 de Septiembre en la oficina de la APA en horario de atención a

padres. El precio de las actividades llevará el recargo del 40%.

PAGO ACTIVIDADES: El importe de las actividades se facturará en la cuenta bancaria que facilitasteis. El cobro se efectuará por cuatrimestres. El primer cuatrimestre se

cobrará en octubre y el segundo cuatrimestre en febrero, a excepción de la actividad de natación que se facturará en un único plazo en octubre. Todos los recibos devueltos

llevarán un recargo de 5 €

Debido a las obras previstas para este año, y tras la solicitud de algunos padres, se ha hablado con El Olivar para contemplar la posibilidad de retrasar el 

horario de la actividad. No ha sido posible, ya que tienen todos los horarios completos con otros grupos.

Solamente se puede elegir una actividad por día en horario de mediodía

En las actividades de tarde que se realicen a partir de las 17:00 h. Deberán ser los padres o responsables quienes se encarguen de acompañarlos y recogerlos 

al lugar de realización de las mismas

Los horarios  son orientativos, y podrán ser modificados en función de los grupos que se formen según la demanda, y siempre respetando los turnos de 

comedor.

En algunas actividades, hay un número de plazas mínimas a cubrir y en otras hay un número máximo de plazas que no puede superarse. En estos casos el 

APA se reserva el derecho de cancelar, modificar o unificar actividades en función de la demanda.

BAJA ACTIVIDADES: Sólo se admiten bajas de actividades por cuatrimestres y se deberá comunicar por escrito en la oficina de la APA antes de finalizar Enero. Los casos

excepcionales serán tratados por la Junta de la APA.

DURACION ACTIVIDADES: Las actividades se realizarán sólo los días de jornada partida (del 27 de septiembre de 2.010 al 27 de mayo de 2.011)

Los alumnos de 1º de Educación Infantil en el horario de comedor (12:30 h. A 15:30 h.), no pueden realizar actividades extraescolares debido a que después de comer

duermen la siesta.

Apellidos Nombre

                        responsable del niño/a, deseo que realice las siguientes actividades extraescolares:

AUTORIZO LA INCORPORACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN A LA BASE DE DATOS DE LA A.P.A., Y LA CESIÓN A LAS EMPRESAS DE EXTRAESCOLARES DE 
LOS DATOS QUE SEAN IMPRESCINDIBLES PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SEAN SOLICITADOS. Según la LOPD 15/1999 Ud. Puede ejercitar los 

derechos de rectificación, acceso, cancelación u oposición dirigiéndose, por escrito, a APA ELISEO GODOY C/ Asín y Palacios, nº 19, 50009 Zaragoza

Además AUTORIZO A QUE EL NIÑO/A SALGA DEL CENTRO EN EL HORARIO DE LA ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR en el caso de que alguna de las actividades 

anteriores se realice fuera del colegio y que la A.P.A. proceda a cargar en la cuenta bancaria que se indicó en la hoja de datos del niño/a los recibos correspondientes al 

pago de las mismas:


